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BANCO DE ESPAÑA
 18337 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 12 de noviembre de 2008, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2530 dólares USA.
1 euro = 121,81 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 25,415 coronas checas.
1 euro = 7,4458 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,82310 libras esterlinas.
1 euro = 271,00 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7091 lats letones.
1 euro = 3,7658 zlotys polacos.
1 euro = 3,8563 nuevos leus rumanos.
1 euro = 10,1065 coronas suecas.
1 euro = 30,495 coronas eslovacas.
1 euro = 1,4868 francos suizos.
1 euro = 202,00 coronas islandesas.
1 euro = 8,7825 coronas noruegas.
1 euro = 7,1500 kunas croatas.
1 euro = 34,4759 rublos rusos.
1 euro = 2,0601 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,8992 dólares australianos.
1 euro = 2,8484 reales brasileños.
1 euro = 1,5193 dólares canadienses.
1 euro = 8,5574 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 9,7119 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 14.472,15 rupias indonesias.
1 euro = 1.712,85 wons surcoreanos.
1 euro = 16,3517 pesos mexicanos.
1 euro = 4,5014 ringgits malasios.
1 euro = 2,1801 dólares neozelandeses.
1 euro = 61,200 pesos filipinos.
1 euro = 1,8890 dólares de Singapur.
1 euro = 43,824 bahts tailandeses.
1 euro = 13,0813 rands sudafricanos.

Madrid, 12 de noviembre de 2008.–El Director General de Operacio-
nes, Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 18338 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría de 
Industria y Empresa del Departamento de Innovación, 
Universidades y Empresa, por la que se autoriza el cam-
bio de la titularidad de la autorización como organismo 
de control, de «Entidad de Certificación y Aseguramiento, 
Sociedad Anónima Unipersonal» (con capacidad para 
actuar en el ámbito del Real Decreto 1314/1997, de 1 de 
agosto), a favor de «Bureau Veritas Certification, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

Vista la solicitud presentada por «Bureau Veritas Certification, Socie-
dad Anónima Unipersonal», de fecha 1 de octubre de 2008, solicitando el 
cambio de la titularidad de la autorización como organismo de control 
con capacidad para actuar en el ámbito del Real Decreto 1314/1997, de 1 
de agosto, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Direc-
tiva de las Comunidades Europeas 95/16/CE, sobre ascensores, a favor de 
«Entidad de Certificación y Aseguramiento, Sociedad Anónima Uniperso-


